
Canelones, 14 de marzo de 2013.

VISTO: la exposición escrita presentada en Sala referente al tema: "Sr.

Comandante Hugo Chávez Frías - su fallecimiento”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo entiende oportuno prestar su

conformidad  respecto a la misma;

ATENTO: a lo que determina el Art. 41º del Reglamento Interno, la Junta

Departamental en Sesión de la fecha,

R E S U E L V E:

1. Manifestar sus condolencias ante el fallecimiento del Comandante

Hugo Chávez Frias, símbolo de la solidaridad latinoamericana manifestada en

múltiples acciones concretas, en particular para con el pueblo Uruguayo.

2. Regístrese, etc.
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